
i
I T guIN¡

lr{rr' ¡.¡!ó(¡r¡l¡d¿J

Secretaría Municipal

BUrN, 05¡i.82018

DECRETo ALcALDIcIo N" 3tb / vISTos: Las facultades que me otorgan los

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. |onathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0ficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

2.- El Memorándum No 14 de fecha 05 de Enero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a faime Céspedes Parra. Se adiunta la siguiente
documentación:

@ Certificado Social N' 457, de fecha 27.12.2017, a nombre del Sr. Céspedes
Parra.

@ Fotocopia Cédula de Identidad.
@, Fotocopia Cédula de Identidad Leonila Parra Tamayo.

Nuevo Buin, a nombre de la Sra. Parra Tamayo.

a nombre de la Sra. Parra Tamayo.

@. Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.

1.- Cancélese a Carlos Castro Varas (Farmacia Buin), RUT
N' 8.868.810-4, la suma de $51.000.- (cincuena y un mil pesos), para la compra de
pañales desechables de adulto, beneficio solicitado por don Jaime Fernando Céspedes
Parra, Cédula de ldentidad N" 73.774.046-K, con domicilio en Pje. La Unión N'0L289,
Nuevo Buin, Comuna de Buin.

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de l-988 y sus modificaciones.

DECRETO.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
2l5.24.0L.007 "Asistencia Social a Personas Naturales".
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